
Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120,
y uri año, 240.

Bases

Ayuntamiento de Madrid
crstaría general.—Sección de Gobierno

Interior y Personal

CONVOCATORIA
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
: 29 de abril de 1959, por la presente

convoca oposición para proveer cua-
o plazas de Inspectores de Transac-
3nes del Servicio de Mercados, con
reglo á las siguientes bases y pro-
ama:

Los procedentes de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Transportes!
o de la Fiscalía Superior de Tasas de-
mostrarán que se encuentran compren-
didos en las disposiciones del Decreto de
la Presidencia del Gobierno de 10 de ju-
lio de i957-

Decimosexta. —Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuer-

cepto

d) Certificado de estar depurado y
admitido sin sanción, en su caso, o una
declaración jurada suscrita por el opo-
sitor, en la que se haga constar que no
se encuentra sancionado por ningún con-

c) Certificado de ser persona adicta
al Movimiento Nacional, expedido por la
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las
J. O. N. §., o por la Dirección Gene-
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guar-
dia Civil.

b) Certificados de buena conducta de
la Alcaldía de su residencia y del Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes.

a) Partida de nacimiento, que debe-
rá estar legalizada si no corresponde a
la demarcación notarial de Madrid.

tuaciones

Decimocuarta. —El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobier-
no interipr y Personal por conducto de
la Alcaldía Presidencia, y para ello for-
mará una lista de opositores de cada
grupo, colocándolos por orden de pun-
tuaciones, y elegirá para las plazas que
les correspondan a aquellos que hayan
obtenido mejores calificaciones. Los ele-
gidos de cada lista se fundirán en una
general, colocándolos por orden de pun-

Decimoquinta. —Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaria general d e 1 Ayuntamiento
(Sección de Gobierno interior y Perso-
nal), dentro del plazo de treinta días há-
biles, a partir, de la propuesta de nom-
bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se exige»
en la base cuarta:

Décimosegunda.—Para resolver los
empates que puedan surgir en las califi-
caciones definitivas y determinar un or-
den de preferencia entre los opositores,
se tendrá en cuenta la escala de méritos
establecida en el artículo quinto de la
ley de 17 de julio de 1947, si se trata de
la plaza reservada a los^ cupos restrin-
gidos, y en las libres, el haber desempe-
ñado con laboriosidad y suficiencia plaza
análog'a en este Ayuntamiento o en otras
Corporaciones Loe.

Decimotercera. —Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
opositores que un número igual al de las

as que correspondan al mismo, sin
que entre todos ellos puedan exceder de
cuatro, y el Tribunal se limitará a hacer
su propuesta a favor de aquéllos, abste-
niéndose de expresar ningún criterio
acerca de los demás.

á con los servicios conmutables pres-as anteriormente a la Administración

nte Reglamento de Funcionarios de
'ninistración Local, el exceso del lími-
fnaximo de edad señalado se compen-

de treinta y cinco el día en que ter-
lne el plazo de admisión de instancias.
De conformidad con lo que establee?
norma séptima del artículo 19 del vi-

r0 Ser español, varón, "tener la edad
fe dieciocho años v no haber cumolido

n será necesario

Los aspirantes comprendidos en los;
-ipos restringidos que hayan obtenido
spués de la terminación de la guerra'
guna plaza, no podrán concursar nue-
tmente como pertenecientes a estos cu-
as restringidos, salvo en el caso de que
ibieran cesado en sus destinos por re-
acción de plantillas, supresión cfel orga-
isrno u otra causa ajena a la voluntad
si interesado, sin ser condena judicial:
'ro sí podrán concurrir al 80 por 100
?1 señalado para el cupo libre.
Cuarta.—Para tomar parte en la opo-

lados en la ley de 17
47. en la forma establecida en la Or-
n del Ministerio de la Gobernación de
de enero de 1954.

de julio de

Tercera.—En esta* convocatoria se ten-
ía en cuenta.los cupos de distribución

:ial o relación con los citados organis-
s, aunque dichos sueldos tengan el
ácter de gratificación o emolumentos
cualquier clase.

Segunda.—El cargo es incompatible
a cualquier otro remunerado con fon-
s del Estado, Provincia, Municipio,
>ciedad o Empresa que tenga carácter

Primera. —Es objeto de esta convóca-

la la provisión, por el procedimiento
oposición, de cuatro plazas de Ins-

ctores de Transacciones del Servicio
Mercados, dotadas con el haber inicial

17.000 pesetas anuales, que se irá
cementando con el 10 por 100 progre-
\ o por cada cinco -años de servicios
estados ininterrumpidamente a la Cor-
ración, en la forma y condiciones es-
oleadas en los artículos 81, 82 y 83
1 vigente Reglamento de Funcionarios
Administración Local.

La media-aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada opositor

/será la
puntuación real, que deberá ser, por lo
menor, de cinco puntos para poder pasar
de un ejercicio a otro, y dentro del úl-
timo, igual puntuación para poder ser
propuesto.

puntos

3. 0 Ejercicio práctico relativo a la fun-
ción que los Inspectores de Transaccio-
nes han de desempeñar en los Mercados.

Décimoprimera. —-Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación que
cada uno de los opositores haya merecido
de cada uno de aquéllos, que calificarán
con arreglo a su Criterio, pudiendo atri-
buir a cada opositor de cero a diez

restantes

2. 0 Contestar oralmente, en el plazo
máximo de veinte minutos, cuatro temas
desigados por sorteo; dos entre los 3*
primeros del programa que se inserta a
continuación de esta base, y dos de los

b) Resolver dos problemas de Arit-
mética acerca de las ..operaciones corrien-
tes en los Mercados.

que se señale; y

i." ar) Escribir al dictado, para pro-
bar la ortografía y el carácter cursivo de
la letra, un trozo de castellano, elegido
o redactado por el Tribunal, y proceder
después, por escrito, al análisis sintácti-
co y morfológico de la parte de aquél

Décima. —Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes^

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el
Boletín Oficial de la provincia el día,
hora y local en que habrá de tener lugar.

.Novena.—Los ejercicios de la oposi-
ción no podrán comenzar hasta trans-
curridos tres meses desde la fecha en
que aparezca el último de los anuncios
que se publicarán de la convocatoria.

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Octava. —El Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o urí
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Jefe de la Sección de Abastos, un Maes-
tro, de Primera Enseñanza, el represen-
tante de la Dirección General de Admi-

.tción LocaL y el de. la Comisión Pro-
vincial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto
únicamente en todo lo referente a los
opositores a plazas reservadas; Secreta-
rio, el de la Corporación o funcionario^
administrativo en quien delegue.

Séptima.—La felación de los admiti-
dos y de los excluidos se hará pública en
el Boletín Oficial de la provincia, y se-
rá expuesta en el tablón de edictos de
la Primera Casa Consistorial.

médico a que se refiere el apartado e)
de la base cuarta ante la Comisión Mé-
dica que se designe al efecto.

gidos.
Sexta. —Terminado el plazo concedido

para solicitar tomar parte en la oposi-
ción, los aspirantes serán convocados
para que se presenten al reconocimiento

\u25a0Eos que aspiren a las plazas reserva-
das demostrarán el derecho que les asis-

te para ser adscritos al grupo que solU
citan mediante la documentación corres-
pondiente, debiendo presentar una de-
claración jurada en la que se haga cons-
tar que no han obtenido después de la
terminación de la guerra alguna plaza
como pertenecientes a los cupos restrin-

comunes a más de uno

Quinta. —Las instancias, en* las que
deberán manifestar expresa y detallada-
mente que reúnen todas y cada una de
las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base cuarja,
se dirigirán al excelentísimo señor Alcal-
de Presidente-, y se presentarán personal-
mente o por mandatario debidamente
autorizado, acompañadas del recibo de la
Depositaría de Villa de haber ingresado,
cuarenta pesetas y de una fotografía
tamaño carnet, en el Registro General
del Ayuntamiento, en las horas norma-
les de'oficina, durante el plazo de treinta
días hábiles contados a partir del siguien-
te al en que 1 aparezca-el último de los

'anuncios de la convocatoria, que se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, en el ((Boletín Oficial del Estado»
v en uno de los periódicos de la localidad.

En las instancias será obligatorio ha^
cer constar el grupo de plazas a que se

' aspira; bien entendido, que sólo podrán,
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias

f) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa, en concepto de derechos, la
cantidad de. cuarenta pesetas.

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio del
empleo. Para comprobarse esta -condi-
ción se indicará la fecha en que /los as-
pirantes habrán de someterse al oportu-
no reconocimiento médico ante los facul-
tativos de la Beneficencia Municipal que
se designen al efecto.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, err otros centros del
Estado, Provincia, Municipio o Entidad
en la que preste o, hubiese prestado sus
servicios.

c) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional. , \u25a0

b) Haber observado buena conducta
y carecer de antecedentes penales.

El personal que preste o haya presta-
do sus servicios en la Comisaria General
de Abastecimientos o en la Fiscalía Su-'
perior de Tasas, quedará-dispensado del
requisito de edad máxima que se esta
blece, siempre que justifiquen que se en-
cuentran comprendidos en las disposicio-
nes del decreto de la Presidencia del Go-
bierno de 10 de julio de 1957.
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

—. Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncm.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 44
timbre. *

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

iplar en el sitio' de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

\u25a0M-I«fr»M^I"I»I"I»I"M"K»l»»

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

M"í"
administración y Talleres ; Calle del Dr. Esquer- '
jo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
leléíonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937; —Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín. Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), -Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por ,giro postal.



Sección de Obras Hidráulicas
CONCLTRSO de las obras del prove

de la Sección VIIIdel Canal del B
Guadalquivir (Sevilla).

-Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Duración del contrato: Dieciséis me-

Garantía provisional que se exige a los
lidiadores: i6.-222,4i pesetas (en Depo-
sitaría Municipal o Caja General de De-
pósitos) .

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegoj de condiciones,
presupuestos v demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación v
Subastas d< secretaría General.

Con cargo al crédito consignado en la
partid;, 15 del Presupuesto extraordina-
rio de 1946 (tercera etapa) en cuanto al
50 por 100, y el resto subvención Minis-
terio Educación Nacional.

Forma de verificarse los pagos: Por
ioacioncs de obras ejecutadas.

Plazo de ejecución: Cuatro meses, a
partir de la adjudicación definitiva v
constitución de su garantía.

GarantíífS definitiva y, en su caso,
complementaria: A constituir en el plazo

'\u25a0'•\u25a0/. días desde la notificación de la-
adjudicación defifitiva, según las normas
del articulo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas
048.895,56.

Acuerdó de la licitación: Excelentísi-
Vyuntamiento Pleno de 5 de diciem-

bre de 1959-.

Se anuncia subasta pública para con-.
tratar obras de adaptación de seis clar.es
de párvulos en' la Escuela graduada'«Jar-

edines de la elnfancia», sita en la calle
Daoiz,' número 3.

El proyecto y pliego de condiciones^
así como el modelo de proposición y la»
disposiciones para la presentación de

No se admitirán proposiciones depos!"
tadas en Correos.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de marzo de 1960, á fas once
horas.

La fianza provisional, a =557.419,35 P e

setas.

El presupuesto de contrata asciende a

95-483-868\o4 pesetas.

Hasta las trece horas del día 21 de
marzo de 1960 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), du-
rante las horas de oficina", proposiciones
para este concurso.

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-

Mmlvlo Je proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de
6 pese* lío municipal de igual
cuantía.)

24. Las Haciendas locales.—Jdea ge-
de los ingresos municipales y pro-
les.

echos de los funcio-
nen disciplinario: F.

procedimiento.

; i procedimiento administrativo
Vaporaciones locales.—Registro

>•—Expedientes.—Comuni
y notificaciones.

\u25a0soaaJ de las Corporaciones
ionarios: "Nombramiento y

ivas.

20. Servicios delegados de la Admi-
Centrak

ios provinciales v
-Formas de gestión de los

ffcia provincial.—Obliga

.1 municipal.—Obliga

ion jurisdiccional
ola.—El Tribunal Supremo. — Ju-

! y criminaL —Jurisdicción
Iministrativa. — Jurisdiccio-

\u25a0

< ion a la familia.—Subsi-
\yuda y plus familiar.

social.—Seguros socia-
borales.

nerales

2. La Administración Central.—Mi-
nistros, Subsecretarios y Directores ge-

1. Idea general de la organización
político-administrativa española.

3. El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Administración
Local.—El Servicio de Inspección y Ase-
soramiento.

íes municipales. — Ayunta
FA Pleno, la Comisión Perma-

7. Entidades provinciales. — Dipu-
-Mancomunidades y Cabildos

en las islas Canarias.

4. El Instituto de Estudios de Admi-
¡ción Local. Nociones sobre su ca-

organizaciórt y funciones.
i'o de Hacienda.
de la Administración

ral.—Especial referencia a los Go-
s civiles.

ladana.—
eriales. —para ser elector

Ucalde: Su triple
Alcalde.

eial del nuevo Estado.
Trabajo y sus üelega-

- y los Alcal-
\u25a0 barrio.

:¡ ¡ción de actividades
mes locales. —- Manco-
iitaciones, Comisiones

Servicios Técnicos, Man-
provinciales,

Agrupaciones inter-

44- Organización del Factaje muni-
cipal en los Mercados Centrales.—Nor-

Mercado de patatas.—Su organi-
n y funcionamiento. — Centros de

producción que abastecen el Mercado,
según las diferentes épocas. — Régimen
actual para la circulación y distribuciónde patatas. — Cantidad que anualmente

>;eto de contratación en dicho Mer-— Derechos municipales que gra-
van dicho tubérculo.

.40. Proceso a que se somete el pes-
cado desde su la a Madrid hastasu transporte Pescadería* — Dere-

municip han de satisfacer,
stos de todas ciases que Graven el

fucto como consecuencia de las di-
rs operaciones hasta que es puesto

ta pública.—Épocas de veda y
isiciones generales de la Lev-

\u25a0 Organización y funcionamientoMercado-de huevos.—Centros nacio-
nales y extranjeros más importantes que
!" tbasteccen, y en qué proporción.—
Sistemas de contratación.—Cantidad denuevos que anualmente se intrpduce en

id. — Régimen de intervención en
cuanto a las partidas que son deposita-
das en las cámaras frigoríficas.—Dere-
chos municipales que satisfacen.

Organización y funcionamientodel Mercado de caza.—Montes que enmayores cantidades abastecen el Merca-
do.—Épocas de veda v disposiciones ge-
nerales de la ley de Caza.—Sistema de
contratación y "distribución. — Cantidad
anual de cada clase que concurre al Mer-
cado.—Derechos municipales q
facen.

Organización interna delMerca-
-Industriales que operan en el mis-

mo.— Requisitos que' han de llenar éstos
tai efecto.—Derechos y obligacio-

los mismos respecto del Avun-
:-/fo.

3«- Cantidades de pescado de las di-
ites clases que anualmente concu-
al Mercado.—ídem que son expor-- a otras plazas. — Procedimientos
rcial :s utilizados para el envío dq

pescado que corresponde a cada uno.

35- Organización del Mercado Ceh-
! tral de frutas y verduras.—Proceso co-
} mercial de los productos hasta su venta
I al público.—Derechos municipales v gas-
| tos de todas clases que gravan los dife-

' rentes servicios.—Régimen de interven-
J ción en las cámaras frigoríficas.' .

36. Industriales que operan en el
! Mercado Central de frutas y verduras.—
\u25a0 Régimen de concesión de autorizaciones
! para tal efecto precisas. — Derechos y

pbhgacupneá de los mismos respecto al
untamiento.
37. .Mercado Central de pescados.—

! Productos que son objeto de contrata-. ción en el mismo.-—Puertos más.impor-
tantes que abastecen el Mercado en las

i diferentes clases de pescado más 'co-
rriente.

33. Productos que son objeto de con-
tratación en el Mercado Central de fru-
tas y verduras.—Centros principales de
producción que abastecen Madrid.

34. Cantidad de frutas y verduras
que anualmente son objeto de contrata-
ción en el Mercado Central. — Medios
de transporte utilizados, y parte propor-
cional que a cada uno corresponde.—1
Procedimientos comerciales para la ad-
quisición de dichos productos por los in-
troductores en el Mercado.

32. Mercados Centrales y de distrito
existentes en Madrid, tanto municipales
como particulares. — Emplazamiento y
capacidad.

25. Patrimonio provincial y munici-
pal.—Bienes y sus clases.

.26. Los presupuestos. —Presupuesto
ordinario y presupuestos extraordinarios!
Presupuesto especial de Urbanismo.

27. Ingresos y pagos.—Recaudación
y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corporación
nes locales.—Rendicjóñ de cuentas.

29. Organización administrativa del
Ayuntamiento de Madrid. — Secretaría.
Secciones, Negociados y Servicios de
que se compone.

30. \u25a0. Organización administrativa del
Ayuntamiento de Madrid.—intervención.
Secciones, Negociados y Servicios de

compone.
3 1. Organización administrativa del

Ayuntamiento de Madrid. —Depositaría.
Referencia de los restantes Servicios
municipales.

VIERNES 29 DE ENERO

(O.—41.804)

Secretaría general

PROGRAMA

TEMAS

(O.—41.803

t 48. Personal de Mercados.—Funcio-
nes de los Inspectores de Transaccio-
nes.—Derechos y obligaciones del perso-
nal de todas clases.

47. Mereados explotados en régimen
de concesión. —-Normas por que se regu-
la su concesión y explotación.

46. Mercados -de distrito.—Régimen
interno de los misinos.—Obligaciones y
derechos de los concesionarios de pues-*
tos. —Relación de los industriales mino-
ristas con los Mercados Centrales.

mas generales por que deberá regirse.—
Requisitos previos para su implantación.

45. Organización y funcionamiento
> de las oficinas de los Mercados Centra-
| ies . —Forma de obtener y 'ordenar los
I datos para la confección de las estádísti-
! cas de los productos.—Libros que a tai
i efecto se llevan.

-Madrid, 21 de enero de 1960. —El Se-
rio general, Juan José Fernández-

Villa v Dorbe..

Decimoctava.—Los opositores que re-
sultan designados-para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en el
plazo de treinta días hábiles, contados

rtír del siguiente al en que les sea,
notificado el nombramiento, quedando en
situación de cesantes- en el caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo.

Decimoséptima. —El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la oposición,
en todo lo no previsto en estas bases.

za mayor, no presentaran su documen-
tación, no podrán ser nombrados, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por false-
dad en la instancia solicitando tornar)

parte en la oposición. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional. or de "quienes, habiendo aprobado

jercicios de la oposición, tuvieran
cabida en el número de plazas convoca-
das a consecuencia de la- referida anu-
lación.

Madrid, 25 de enero de 1960.—El Se-
cretario, - Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 5 de diciembre
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de !a subasta para contratar las
obras de adaptación de seis clases de
párvulos en la. Escuela graduada «Jar-
dines de la Infancia», sita en la calle de
Daoiz, núm. 3.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to (Negociado de Contratación Munici-
pal), en las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde, durante los ocho
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuvo
plazo podrán presentarse cuantas recia-.
¡naciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna, y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

I.o que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

(O.—41.802)

Madrid, 25 de enero de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José. Fernández
Villa y Dorbe.

' No. se precisa para la validez .de esta
subasta autorización superior alguna,
siendo de .cuenta.del adjudicatario tocos
los gastos que origine.

Terminado el acto de apertura de plie-
gos se procederá por el señor Presidente
de la mesa a la adjudicación provisional
a la oferta más ventajosa económicamen-
te para el Ayuntamiento, entre las admi-
tidas reglamentariamente. ",, s

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-

bastas,'a razón de 12 pesetas por cada
50Q o fracción). Declaración de ausencia
de incapacidades é incompatibilidades da
los artículos 4.0 y 5.

0 del Reglamento de
Contratación (timbre del Estado de 0,50
pesetas y sello municipal de 1,55 pesa-
tas). Carnet de Empresa con responsabi-
lidad o. testimonio notarial del mismo.
Documento nacional de identidad del li-
diador o testimonio notarial (tratándo-
se de entidades u obrar otra.persona en'
representación del licitador, poder bas-
tanteado para esta subasta por el ilus-
trisimo señor Secretario general, a cargo
de aquél o aquéllas). Las Memorias, in-
formes y proyectos: Timbre del Estado
de 2 pesetas y sello municipal de 1- pese-
ta (por cada 'hoja útil). Los certificados:
Timbre del Estado y sello municipal de
3 pesetas. Planos y fotografías: Tim-
bre del Estado de 2 pesetas y sello rnu-
\u25a0nicipal de 0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de finali-
zación de plazo para su presentación v
hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposicio-
nes : En el Negociado de Contratación y
Subastas, durante el plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente, al de in-
serción de este anuncio en el '«BoletínOficial del Estado)), y horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

cial del Estado» y en el Boletín Oficiade la provincia de Madrid,-de .... B
contratar las obras de adaptación de:se?clases de párvulos en la Escuela gradu a

S

da ((Jardines de la Infancia», sita en fcalle de Daoiz, núm. 3, y manifiesta -que*
habiendo hecho el depósito correspon
diente,, y aceptando las responsabilida"
des y obligaciones que imponen las con-diciones señaladas al efecto, se compro"
mete a tomar a su cargo (la obra) p0rlos precios tipos o con la baja del
(tanto por ciento en letra) en los precios
tipos. Asimismo se compromete a cum-plir lo dispuesto por las leyes protecto-'
ras de la industria nacional y del trabajo-
en todos sus aspectos, incluidos los deprevisión y seguridad social. (Fecha y fir-
ma del proponente.)
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Bajas de presen-

ausentes

Tercer concepto: Bajas de domicilia-
dos por mayoría de edad.

Cuatro concepto: Bajas de domicilia-
das por viudas.

Quinto concepto : Bajas de vecinas por
haber constraído matrimonio.

Sexto concepto: Bajas de
por haber regresado

Séptimo concepto
tes por ausencia

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de mejora de la
red de distribución de agua de la ciu-
dad de Segovia.

Hasta las trece horas del día 21 de
marzo de 1960 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Valladolid), durante
las horas de -oficina, proposiciones para
esta subasta.

das. Los varones y mujeres solteros lle-gados a la mayoría de edad, pasan a la
categoría de vecinos y dejan la de domi-ciliados, supuesto para las últimas que
persistan en su condición de solteras.En las relaciones de bajas se consig-
narán':

Primero. Todos los que" han perdido
la vecindad.

Segundo. Los fallecidos de. i.° de
enero a 31 de diciembre, con excepción
de los nacidos en este período que hu-
bieran fallecido.

- Tercero." Los que al cambiar de cla-
sificación deban ser bajas en las anti-
guas, y altas en la que les corresponda-
ostentar en lo sucesivo .

Cada uno de los diferentes grupos que-
constituyan las relaciones de altas y ba-
jas irá encabezado con el epígrafe co-
rrespondiente, a fin de conocer separa-
damente el motivo que determina la in-
clusión o exclusión. .

Sin perjuicib de que cada Ayuntamien-
to, y por causas especiales, tuviera nece-
sidad de nuevos conceptos, relacionará,
cuando menos, los nueve siguientes en
altas.

La fianza provisional, a 144.112,25 pe-

F<,;presupuesto de contrata - 5ciende a
_>..^2.441, 12 pesetas.

La subasta se verificará en la citada j

ección General de Obras Hidráulicas
lía 26 de marzo de 1960, a las once

viadríd, 16 de enero de 1960. —El Di-
tor general, P. D., el Subdirector ge-
al (Firmado)
;G. C—285)

proyecto y pliego de condiciones,
ei como el modelo de proposición y las
sposiciones para la presentación de
unosiciones y la celebración de la su-
ista estarán de manifiesto, durante el
¡ismo plazo, en dicha Sección de Obras

iráulicas v en la Dirección de la Con-
ieración Hidrográfica del Duero (Va-
idolid).

Octavo concepto: Altas de vecinos v
domiciliados que antes eran transeúntes.

Noveno concepto: Altas por cambio
de domicilio dentro de la localidad que
implique cambio de Sección.

Séptimo concepto: Altas de ausentes
sin perder la vecindad.

concepto

ALTAS
Altas por. nací-

presentes

Primer
miento.

Altas de vecinos por

Segundo concepto: Altas por residen-
cia y no empadronados anteriormente.

Tercer concepto
mayoría de edad.

Altas

Cuarto concepto: Altas de vecinas
por haher enviudado (mayores de edad).

Quinto concepto: Altas de domicilia-
das por contraer matrimonio (si proce-
diera por -razón de edad).

Sexto concepto:
por haber regresado

(O.—41.766)

Este servicio deberá ser cumplimenta-
do antes del 30 de abril del presente año.

Madrid, *5 de enero de 1960.—El De-
legado de Estadística, firmado: Este-
ban D. Cidón.

Cuantas dudas se ofrezcan al cumpli-
mentar lo dispuesto en la presente
Circular, deberán ser consultadas a esta
Delegación.

No se admitirá documento alguno
que no venga extendido-en el modelo ofi-
cial correspondiente y cubiertas todas
sus casillas, pues el padrón, por su na-
turaleza y el fin que se proponerlo debe
omitir dato alguno, 'a fin de que quede
debidamente determinada ¡la personali-
dad de todos los inscritos en él.

Deberán observarse las prevenciones
complementarias, cuyos extremos funda-
mentales son los siguientes:

Participarán el resultado de las recla-
maciones formuladas contra dicho docu-
mento durante el plazo de exposición al
público.

Es conveniente recordar que la po-
blación de derecho la constituyen los re-
sidentes presentes y los residentes au-

sentes, sean vecinos o domiciliados, y la
de hecho, los" residentes presentes y los
transeúntes.

Primer concepto: Son todos los falle-
cidos desde i.° de enero a 31 de diciem-
bre los que deberán ser consignados, ha-
ciendo alusión al número que tuvieren
en la cédula del padrón en que aparecen
inscritos.

Segundo concepto: Corresponden a él
los que han perdido la vecindad por ha-
berla adquirido en otro Municipio.

Los restantes conceptos no necesitan
aclaración.

Como puede observarse, a partir del
tercer concepto, los inscritos en las rela-
ciones de bajas serán los mismos que
aparecieren en las relaciones de altas que
le son correlativas, con la advertencia
de que los que figuren en altas lo serán"
con todas las circunstancias actuales, v
en las relaciones de bajas se consigna-
rán con las circunstancias personales

que aparecieren inscritos en el pa-
drón original o sus apéndices. \u25a0

Cuando en un apartado no haya 'indi-
viduos que relacionar, no se omitirá su
epígrafe, escribiéndose debajo la palabra
«negativo». En impresos modelo núme-
ro 5 se redactará el Cuaderno auxiliar
por conceptos, y -siguiendo el mismo or-
den del apéndice, colocando primero to-
das las altas y suma de las mismas, a
continuación todas las bajas, que se su-
marán igualmente, y al final se formali-
zará el correspondiente resumen balan-
cee, escribiendo primero las cifras dej
Padrón de 1958, a continuación las ci-
fras de L¡s aftas, sumando ambas, y de
este resultada se restará la suma de las
bajas. Del total definitivo se obtendrán
tres ejemplares del resumen numérico
número 6¡ •

Concesiones

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

la relación, de Altas y Bajas serán
itas como las Secciones en que esté
idido el padrón vigente.
loda variación que afecte a una-fami-
¡nscrita en el padrón deberá reflejar-
en la rectificación, para que en todo

/mentó -aparezca la ' verdadera situa-
>n demográfica de las familias" radi-
\u25a0Hes en el término municipal,
y-n -las relaciones de altas figurarán:

y viuoas que con-

*.*n- matrinionio, pierden la cualidad
s y adquieren la de domicilia-

1 ''Hiero. Todos los no empadrona-
s anteriormente, cualquiera que fuera
causa de su omisión, y todos los que
sde el i.° de enero al 31 de diciembre

'959 v
hayan fijado su residencia en el

'lcipib, clasificando a unos y otros
ios, domiciliados o transeúntes,

proceda.
do.j Todos los nacidos en ese
de tiempo que no hubieran fa-

los que deban ser clasificados
"¡o modo a como ya figuraban

Padrón. Ejemplo: La mujer casa-
mayor de edad, que hubiera enviu-

c°. pierde su condición de domicilia-y adquiere la de vecina, v las solte-v mavores de edad :=d»= -

¡Ct'UR' A LOS SEÑORES ALCALDES, RE-
CENTE A LA RECTIFICACIÓN" ANUAL DEL
ORÓN DE HABITANTES CORRESPONDIENTE

AL AÑO 1959
Según dispone, la Superioridad, debe-
procederse por todos los Ayuntamien-

'S de esta provincia a la rectificación
1 Padrón municipal de habitantes con
herencia al 31 de diciembre de '-1959,

acuerdo con los antecedentes' y ñor-
is siguientes:
La rectificación que se ordena en esta
rcular deberá practicarse mediante
• ndices, empleándose los rñodelos ofi-
des, con foliación independiente y rem-
irados en forma.

Delegación de Estadística de la
provincia de Madrid

.ioveno concepto: Se refiere solamen-
te a los Ayuntamientos con más de una
Sección electoral.

Sexto concepto : Comprende a los que
estando ausentes regresan al Ayunta-
miento, fijando en él su residencia.

Séptimo concepto: El hecho de au-,
sentarse un individuo o familia no impli-
ca la baja definitiva, salvo de figurar en
el empadronamiento como transeúnte-, y
íambién si el cabeza de familia es fun-
cionario público, pues en general nó se
pierde la vecindad hasta que se adquiere
en la nueva residencia; debido a esto,
los afectados en este, caso figurarán en
la relación «altas como ausentes».

Octavo concepto: Son los que figuran
como transeúntes-y han adquiridora ve-
cindad

- Quinto concepto: Son todas aquellíis
mujeres solteras y viudas mayores de
edad, clasificadas, por tanto, como ve-
cinas, que al contraer matrimonio ad-
quieren automáticamente la condición de
domiciliadas.

Cuarto concepto: Son las domicilia-
das casadas mayores de edad .que han
enviudado.

Tercer concepto: Comprende a los va-
rones y mujeres que cumplan veintiún
años dentro del año a que-se refiere esta

rectificación.

Primer concepto : Son todos los'naci-
dos dentro del período t.y dé enero al
31 de diciembre, y que no hayan falleci-
do dentro de este lapso de tiempo. No se
colocarán en el apéndice por el orden de
inscripción en el Registro Civil, sino por
el que las respectivas familias tengan en
el Padrón y con el mismo número de 'a
hoja familiar.

Segundo concepto: Toda familia que
fija su residencia en el término munici-
pal deberá ser inscrita en el Padrón y
consignarse como alta en la primera rec-
tificación, dando a su cédula de empa-
dronamiento el número correlatiyo 'al úl-
timo del padrón. De igual forma se pro-;
cederá con las familias omitidas en an-
teriores inscripciones.

Visto el expedienté promovido por don
Diego Aparicio López, Jefe Nacional del
Sindicato Vertical de Ganadería, en so-
licitud de concesión de un aprovecha-
miento dé -aguas derivadas del río Man-

RESOLUCIÓN de la Dirección Ge¡

Hidráulicas, autorizando al
Uo Vertical de Ganadería para

aprovechar íi.LjAitros por segundo de
tlel rio Manzanares en- término

ticipal de ViUaverde {Madrid},.cari
egtfs.

cion

Segundo concepto: Bajas por pérdida
de vecindad.

Las obras empezaran en. ei plazo
,is meses, a partir de la fecha de

publicación de la concesión en el «Bol \u25a0-

tín Oficial del Estado», v deberán
dar terminadas a los dieciocho meses
a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el
plazo de un año desde la terminación.

4. a El Organismo peticionario viene
obligado a presentar en el plazo de seis,,
meses, a partir de la publicación d

sión, un nuevo proyecto reformado
¿n el'que. se,calcule el módulo, de acuer-
do con el nuevo'caudal, y se tengan en
cuenta los cálculos de la instalación ele-
.vatoria, fijando las características y di-
mensiones de ia misma, detallándose el

o presupuesto de acuerdo con dichos
extremos.

5.a La Administración no respe
de! caudal que se concede, estando
gado el concesionario a la construcción

lódulo que limite el caudal al conce-
dido. La Confederación Hidrográfica del
Tajo comprobará especialmente que el

1 .* Se concede al Sindicato Vertical
de Ganadería autorización para derivar,

inte elevación, un caudal unitario
1,8 1 -s. y Ha. equivalente á un total

de hasta 12,9 I/s. del río Manzanares,
en término municipal de Viilaverdé (Ma-
drid), con destino al riego de 16 heetá-

10 áreas 61 centiáreas en finca de
su propiedad denominada «Casablanca»,
sin que- pueda derivarse un volumen su-

perior a los 8.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

2.* Las obras se ajustarán al proyec-
to que sirvió de base a la concesión, sus-
crito en i i de marzo de 1957 por el In-

lé Caminos don Miguel Romero
la y Galbán y por el Ingeniero

nomo don Pedro Bailester Crespo,
en .1 que figura un presupuesto de'eje-
cución material de 1.734,08 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por estas
condiciones

Considerando: Que^ el presupuesto
comprende exclusivamente las obras de,
toma, sip tener en cuenta la maquinaria
y tubería de aspiración e impulsión, cu-
yos cálculos resultan insuficientes,
biendo determinarse las caracterís:
de toda la instalación, el Organisnn
ticionario deberá presentar un nuevo
proyecto reformado en el que fenga en
cuenta todos estos extremos, calculando
el módulo para el nuevo caudal,

Esta Dirección General ha resuelto ac-
a lo solicitado con sujeción a las

siguientes condiciones:

Considerando: Qile el expediente está
tramitado, de acuerdo con las dis-

posiciones vigentes sohre la materia;
Considerando: Que no se presentaron

maciones v que todos los informes
idos son favorables al otorgamien-

la concesión;

Resultando: Que asimismo informan
favorablemente la Jefatura del Servicio
Agronómico, la Abogacía del Estado y
el Ingeniero Director-de la Confederación
Hidrográfica del Tajo:

zanares, en término municipal de Villa-
verde" (Madrid), con destino a, riegos en
finca de su propiedad.

Resultando: Que abierto el períod
competencia de proyectos en el ((Boletín
Oficial del -Estado» de 13 de junio de
J957, sólo se presentó el del peticiona-
rio, suscrito por el Ingeniero de Cami-
nos don Miguel Romero de Tejad. 1,
acompañando el resguardo acreditativo
del depósito del 1 por 100 del presupues-
to de las obras en terrenos de dominio
público y el título de propiedad de la
finca;

Resultando: Que sometida la petición
a información pública, no fué presentada
reclamación alguna;

Resultando: Que se ha efectuado la
confrontación-del proyecto, levantándose
el acta correspondiente, informando el
Ingeniero encargado que aquél concuer-
da sensiblemente con el terreno, conside-
rándolo perfectamente viable, péró algo
insuficiente en lo que se refiere a los
cálculos, pareciendo algo bajo el presu-
puesto total de la obra, que asciende a
1.994,19 pesetas; sin embargo, propone
se acceda a lo solicitado cOn las condi-
ciones que formula, fijando una dotación,
de acuerdo con el criterio actual, de
0,8 í/s. y hectárea;

VIERNES 29 DE ENERO

Aclaraciones

ANUNCIO

setas

loras

o se admitirán proposiciones deposi-
das en Correos

Aclaraciones

(G. C—392)

—*-o<;

BAJAS
Primer concepto: Bajas por defun-

«oposiciones y la celebración del con-

curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-

federación Hidrográfica del Guadalqui-
vir (Sevilla).

Madrid, 16 de enero de 1960.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

,G. C—284) (O.—41.765)

Noveno concepto: Bajas por cambio
de domicilio dentro de la localidad que
implique cambio de Sección.

j

Octavo concepto: Bajas de transeún-
tes por pasar a vecinos o domiciliados.



Tribunal Provincial de Cor
bando y Defraudación d<

Baleares

0<>3

La tensión nominal de la, línea es
46.000 voltios, estando constituida por
un circuito trifásico con conductores de
aluminio-acero de 147 mm 2 de sección,
soportados por apoyos de hormigón y
castilletes metálicos.

La octava alineación comienza en el
poste núm. 86 y acaba* en s\ núm. 96;
tiene,una longitud de 999,50 metros y
forma con la novena alineación, un án-
gulo de 184,01 o

nares

La novena alineación comienza en el
poste núm. 96 y acaba en el pórtico de
entrada de la subestación de Alcalá de
Henares; tiene una longitud de 28 me-
tros. Todas estas alineaciones, se des-
arrollan en el término de Alcalá /de He-

4,A95, y con una lfnea a i; KV. de Eléc-

trica Castellana; entre los números 6c y

61, con la carretera de la de Loeehes-
Alcalá al polvorín, en su kilómetro 0,202

En él término de Torres se tenderá por
los lugares de La Huerta, Hondón, Val-

delavegua, Mariblanca y ¿&^V***>
para entrar en el término de Vilalvilla,

por -el que se desarrolla hasta el tin de

esta alineación precisamente.
La quinta alineación comienza en el

poste núm. 73 y termina, en el núm. 74,

también de ángulo; tiene una longitud
de 179 metros y forma con la.sexta ali-
neación un ángulo de 188,05 o.

La sexta alineación comienza en el

poste núm. 74 y termina en el núm. 85;
tiene una longitud de .1.477,00 metros y
forma con la séptima alineación un án-

gulo de 182,60 o.
La séptima alineación comienza,en el

poste núm. 85 y termina en el núm. 86;
tiene una longitud de.73,50 metrosy for-
ma con la octava alineación un ángulo
de 180,50 o, efectuándose eP cruzamiento
del río Henares.

Madrid, 11 de-enero de 1960.—El Ih
geniero Jefe (Firmado).

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los que
se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agustín
de Bethencourt, 4, o en las Alcaldías de
Loeches, Torres de la Alameda, Villalvi-
11a y Alcalá de Henares, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letin Oficial de la provincia, quedando
expuesto al público durante el expresa-
do plazo, en la Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, un ejemplar del proyecto
presentado.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla, copia de la pre-
sentada.

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Se solicita 'la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará aquélla.

Electricidad-409

La Sociedad L¡nión Eléctrica Madri-
leña, domiciliada en Madrid, avenida de
José Antonio, 4, solicita concesión para
instalar línea eléctrica aérea a 46 K.V.,
interconexión entre sus subestaciones de
Loeches y .Mcalá de Henares.

dente, P. S.

'^
Firmado)

Palma de Mallorca, a 8 de en
1960.—El Secretario (Firmado).-
bueno: El Delegado de Hacienda

Lo que se publica de confqrmid;
lo dispuesto en el artículo -92 del
te Reglamento de Procedimiento p
Reclamaciones Económicp-admini
vas de 26 de noviembre de 1950-

cha ley.
Lo que se le comunica, advirtién

que contra dicha providencia puede
terponer, durante el día siguiente ;

realización de la presente nótificac
recurso de súplica ante el ilustrísimo
ñor Presidente de este- Tribunal.

matrícula M- 151.246, cuya mercancí;
sido valorada-en 3.000,00 pesetas
dictado providencia, en cumplimient-
lo establecido en el apartado primerc
artículo 75 de la vigente ley de Coi
bando y Defraudación, calificando
principio, la supuesta infracción com
menor cuantía y, por tanto, de la'coi
tencia de la Comisión Permanente de
Tribunal, debiendo tramitarse las ac
ciones con arreglo al procedimiento
ñalado en los artículos 77 a 84 de

Por el. presente edicto se notií
Pablo Floriano Llórente, con últirrn
micilio conocido en. Madrid, calle di
rranza, número 21, 'y actualmení
ignorado paradero, que el ilustrísim
ñor Presidente dé este Tribunal, .
expediente número 543, de 1959, in
do por aprehensión de \ 24 botella
((whisky» en el vehículo marca «I

Javier Cristóbal
José Martínez.

Dámaso Martínez
Balbino Galán.

Francisco Carrero.
Gregorio Martínez
Luis Madrigal.

Común de Vecinos
Cándido Vicente.
José María Rico..
Gregorio Torres.
Sendero Dorado.
Cecilio Martínez.
Ayuntamiento.

Francisco Orfila.
Los Chávarri (.\guas de Carabaña)
José Alonso.

Y habiendo aceptado la Entidad peti-
cionaria las preinsertas condiciones y re-«
mitido pólizas por valor de 7,50 pes
según dispone la vigente ley del Timbre
de 14 de abril de 1955, las cuales que-
dan adheridas a esta resolución de orden
del ilustrisimo señor Director general,

se lo comunico para su conocimiento y
demás efectos, advirtiéndole de la obli-
gación que tiene de presentar este docu-
mento, dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la fecha de su recibo, en
la Oficina Liquidadora del Impuesto de
Derechos Reales correspondiente, para
satisfacer el referido impuesto y el ex-

15. Caduca >n por in-
cumplimiento -de estas coi
los casos previstos en la- Iones
vigentes, declarándose aqu- . ¡n los
trámites señalados en la ley y B
mentó de Obras Públicas.

14- istituido quedará
1 cumplimien-

to d< Licito
desp.
conocimiento final de las obras.

a cumplir, n la construcción como
en la

de 1

iicten
íacioflal, Con-

iemás

Cu. pretende
regar queden dominados en su día por

1 ranal construido por el Estado,
: sta concesión, pa-

en la nueva
a las

nuevas norn

Esta concesión queda sujeta al pago
del canon que en cualquier momento

pueda establecerse por el Ministeri
Obras Públicas, con motivo
de regulación de la corriente del ri<

11. Esta co lera otor-
gada como provisional y a título pre-
cario para los riegos - del periodo com-
prendido entj de julio y 30 de
septi . en consecuencia,

prirnido en su totalidad
iudal en lo cual se co-

municará en uno por la
Con I Tajo al

. para la publica-
ción para co-

o de los regantes.

caudal utilizado por el concesionario no
excede en ningún caso del que se fija
en la condición primera.

bres existentes

io. Esta concesión se otorga a per-
petui perjuicio de tercero y salvo

\u25a0 aliga-
ción de ejecutar las obras» necesarias
para conservar o sustituir las servidum-

ministración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes de agua i . necesarios pat
ra toda cía - públicas en la
forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las

8.a El agua que se concede queda
adscrita'a la tierra, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

7-
a Se concede la ocupación de los

terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

6.* La inspección y vigilancia de las
obras-e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedará
a cargo de la Confederación Hidrográfi-
ca del Tajo, siendo de cuenta del conce-
sionario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, debien-
do darse cuenta a dicho Organismo- del
principio de los trabajos, lina vez termi-.
nados y previo aviso del concesiona-
rio, se procederá a su reconocimiento
por el Ingeniero Director o Ingeniero
del Servicio en quien delegue, levantán-
dose acta en la que Conste el cumpli-
miento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

La cuarta alineación comienza* en el
poste núm. 31 y termina en el núm. 75,
también de ángulo ; tiene una longitud
de 4.773,50 metros y forma con la quin-
ta alineación un ángulo de 169,80 o, efec-
tuándose los siguientes cruzamientos:
entre los pos- o, con la carrete-
ra de Torres, kilómetro 0,011 ; con la
carretera de Loeches-Alcalá, kilómetro

La tercera alineación comienza en el
poste de ángulo núm. 8 v termina en 1
número 31 del mismo tipo ; tiene una
longitud de 1.504,00 metros y forma con
la cuarta alineación un ángulo de 175,32°,

los siguientes cruzamien-
tos: ent- 28 v 29, con una
línea telefónica y con la carretera a To-
rres de Ajalvir a Estrémera, en su ki-
lómetro 3,3q6. Se desarrolla por los lu-
gares de Baen de las Escolas, La Ma-
jarrona, Vadilongo y El Atimañero, <S)
el término de Loeches, para entrar en el
de Torres de la Alameda por los luga-
res de Cantos Azules, Las Iñeras, Van-
donval, Pozo de la Fuente y Palomares.

La segunda alineación comienza en el
poste de ángulo núm. 2 v termina en el
mismo tipo núm. 8 ; tiene una longitud
de 715,50 metros y forma un ángulo de

>n la tercera alneación. Efec-
tuare - siguientes cruzamientos:
entre los. postes 4 y 5, con la carretera
de \ialvir al a, en el kilómetro

on una linea telefónica v con
una línea 1 a 15 KV. de Eléctri-

llána.-Entré los números 7 y 8,
ana explanación de un ferrocarril

abandonado y con una línea a 4 KV. de
Eléctrica Castellana. Tanto esta alinea-
ción como la anterior se sitúan en e^
término de Loeches.

La primera alineación comienza en el
pórtico de salida de la subestación de
Loeches v termina en el poste de án-
gulo número 2 ; tiene una longitud de
97 metros y forma con la segunda ali-
neación un ángulo de 191,09 o, no efec-
tuándose en ella ningún cruzamiento.

La linea de que se trata v enlazará eléc-
tricamente las subestaciones de- Loeches
y Alcalá de Henares, desarrollándose en
una longitud de 11*847 metros, siguien-
do una dirección sensiblemente orienta-
da S-N v sensiblemente paralela a la

etera Loeches-Alcalá. Consta de'las
siguientes alineaciones: >

Vicente Muñoz
Arroyo

Reguera.
Arroyo de la Huerta Hondón
Pablo Polo.
Carretera a Torres.
Manuel Leal.
Carretera de Loeches-Alcalá.Aurelio Polo.
Salustiano (El Panadero).
Nicolás y Máximo Gómez.Ayuntamiento.

rs'abel López Soldado.
Gregorio de la Peña.
Joaquín de la Peña.
Cerámica «El Tresillo».
Gregorio Gómez.
Zagader de Valdonval.
Justino Ruiz.
Joaquín de la Peña y Garrola. *Herederos de Agustín Ceta.
Elias Colmenares.
Nicolás Gómez.
Maruja N. X.
Castor _Ruiz.
Herederos de Pilar de la Peña.Camino de los Conares.
Adrián Ruiz.
Fernando de la Peña ColmenaresElias Colmenares Gascueña.
Joaquín de la Peña Gar'rolá.
Pedro Colmenares Gascueña.
Don Eusebio (Los Catalanes).
Camino de la Vega.
Mauricio Colmenares.

Puente

Francisco (El Gordo).
Herederos de David Peñalver
Común -de Vecinos.
Señor Gutiérrez (Cerámica

Grande).

De quedar desierta esta tercera
basta, se procederá a su arrendanri
por contratación directa y sin sfljec»
tipo de licitación.

Villanueva de la Cañada, a 20 de
ro de 1960.—El Alcalde, Severiano
varez.

Habiendo quedado desiertas la ;"

ra y segunda subastas del aprovtí
miento- de pastos de invierno y rasf
ras de la Dehesa de Propios de
Ayuntamiento, para el año. actual
1960, y que fueron publicadas en ei

lettn Ofíicial de la provincia de i
2 de diciembre de 1959, se anunci-
el. carácter de urgencia, una tercera
basta, que se celebrará en esta (

Consistorial a los ocho días hábm
partir de la publicación de este anu
en el Boletín Oficial, y hora °e

doce, bajo el misnlo tipo' y condic»
que las anteriores.

V1LLANUEVA DE LA CAÑA

(O.—41

Belmonte de Tajo, a 19 de er
1960.—El Alcalde, Antonio Sanz

(G. O—310)

tunas
para su examen y reclamaciones

liarán expuestas en la Secretaría d
Ayuntamiento las diferentes Ci
municipales de los años 1945 a

Durante- el plazo reglamenta
quince días hábiles,- y ocho más,

BELMONTE DE T-AJO
AYUNTAMIENTO

VIERNES 29 DE ENERO
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(O.-41.7

Era cío

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Término municipal de Loeches

Nota

(B.-eAlameda
Término municipal de Torres de la

Luengo

ceso de Timbre a metálico en su caso.
(Ref. \u25a0 A-45-D.)

Madrid, 22 de enero de 1960.,—El Co-
misario Jefe de Aguas, ' Longinos

(G. C.-379)

Término' municipal de Torres deAlameda
Camino de las Pajarillas.
Aurelio Polo y Gregorio Gómez.
Javier Jismeros.

Térmnio municipal de Villahil
Juan Eusebio López Soldado.
Carretera al Polvorín.

Viuda de Julián Hugue}
Nicolás Blanco
(G. C.^264)

Distrito Forestal de Alcalá di
nares.

Alcalá

Juan Eusebio López Soldado
Manuel López Linares.
Río Henares.

Término municipal Je
de Henares



rio de Sala de la excelentísima Audien-

1 Audiencia Territorial de Madrid
1 Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

cia Territorial de Madrid

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando;
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de que certifico. — Santos
Valverde (rubricado).

Publicación

Que dando lugar a la demanda en re-
clamación de salarios, formulada- por la
obrera Catalina Alvarez Chaparro, con.
tra las Empresas «Bebidas Carbónicas
Mundiales, S. A.» y «D. I. C. A. B. i

E.», debo de condenar y condeno a las
mismas a qué abonen a la reclamante
la cantidad de diez mil pesetas, que le
adeudan por el mencionado concepto.—
Notifíquese esta resolución a las par-
tes, advirtiéndoles que contra la misma
podrán interponer recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente al de la notifica-
ción de esíe fallo.—Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzg'ando, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Fernando H
San Román (rubricado)

I. O A. B. E.», cuyo domicilio v pa-
" radero se ignora, expido la presente en

Madrid, a dieciséis de enero dé mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario, San-
tos Vahrerde.

gal forma a la Empresa demandada «D

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y le-

(B.—208)

Juana Montero Peralta, Valentín Fer-
nández García, Alberto Llaniqr Rama,
Leonor Labarta Miranda, José Evia Ro-
dríguez, Fernando Caparros Muñoz,
Mercedes. Ibáñez Fernando, Severino
López Postigo, Emilio Cros Soria, José
Armada Martínez, Antonio López Carre-
ros, Rafael Saavedra Moreno, Francis-
co Arruga González, Ezequiel Otero
Vazalo, Jesús Martínez Baera, Carlos
Calderón Jacoma, María Ortiz Ruiz,
María Luisa López Blanco; Pilar Chi-
charro Asenjo, Emilio Ortiz Sánchez,
José Ermida Puentes, Pifar Alvarez To-
ledano, Carmen Sáez Santos, María' Al-
calá Brea, Jaime Alvarez Fernández,,
María Cristina Méndez Vigo, Joaquín
Castrejón Sacristán y Aurelio Caterio del
Amo, cuyos actuales domicilios se des-
conocen, expido el presente, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la pro-
vincía y se fijará en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura de Madrid, a
quince de enero de mil novecientos se-
senta. —El Secretario (Firmado).

Los adjudicatarios satisfarán el im-
porte de los anuncios y deberán cons-
tituir fianza definitiva con arreglo al ar-
tículo 82 del Reglamento; e ingresarán
la mitad del total precio del remate an-
tes del 15 de marzo próximo. La otra
mitad del precio ofrecido se ingresará el
día 15 de septiembre de 1960.

miento

Los remates serán adjudicados provi-
sionalmente al postor que, -ajustándose
a las condiciones y requisitos que se
exigen, ofrezca en cada subasta mayor
ventaja económica para e 1 Ayunta-

Terminado el plazo de presentación de
proposiciones, se procederá a la apertu-
ra de las mismas ante la Mesa consti-
tuida en la Casa Consistorial, al siguien-
te día hábil; a las once horas, las de
la finca consignada .en primer lugar, y
de media en media hora las restantes,
por el mismo orden que se han enume-
rado.

Los pliegos de condiciones podrán ser
examinados en la Secretaría del Ayun-
tamiento, a las horas de despacho^ enel plazo de veinte días hábiles, a partir
del siguiente al de publicación de este
anuncio en el Boíxetin Ofícial de la
provincia, en cuyo plazo y horas podrán
presentarse proposiciones bajo sobre ce-
rrado, que cubran o superen los referi-
dos precios-tipos. Las proposiciones,
reintegradas con timbre del Estado y
sello municipal de 5 pesetas, habrán de
sujetarse al modelo que al final se inser-
ta e irán acompañadas de la declara-
ción jurada de no hallarse comprendido
en las causas de incapacidad o incompa-
tibilidad que especifican los artículos
cuarto y quinto del Reglamento de Con-
tratación, y resguardo de garantía pro-
visional, por importe del 3 por 100 de!
la tasación que corresponde a la subas-
ta de que se trate.

los Marranos» y los sobrantes de la«Dehesa Boyal».
El precio-tipo de tasación es: para«Isla del Torbiscal», 15.000 pesetas;

«Camino de Albardales», 8.000 pesetas;
((Barranco de Sopas», 2.000 pesetas;
((Isla de los Marranos», 5.000 pesetas,
y sobrantes de la «Dehesa Boyal», pe-
setas 25.000.

(B.-247)
p<X

de Madrid >"*
Magistratura de Trabajo núm. 5,

—329)

ARANJUEZ
(O.—41.791)

orándose el paradero de los mozos
1 final se detallan, pertenecientes
mplazo de 1960; por el presente se
la para que comparezcan en este
:amiento los días 31* de eneró y el
2i de febrero del presente año, fe—
en que tendrán lugar la rectifica-
rectificación definitiva y declára-

le soldados, bajo el apercibimiento
e, si no lo efectuasen, les parará
juicio -a que hubiere lugar:
ido Villalobos (Ramón), hijo de
¡rio y de Rosario; Bastos Rodrí-
I José), hijo de Vicente y de Anto-
Calleja Casasbuenas (Jesús Ma-
nijo de Víctor y de Julianaj Can-
0 Arango- (Reyes José María),
e José María y de Rita; Castejón
1 (Francisco), hijo de Regina;
Ramírez (Máximo de la), hijo de
no y de Teodora; García Martín
uel), hijo de Antonio y de María;
1 Hervás (Ángel), hijo de-Ángel
Encarnación; 'Lasheras Cózar (An-- hijo de Antonio y de Dolores;
-iez Pinto {Fernando), hijo de An-
de Josefa.; Medina Seseña (Anto-
hijo de~ Antonio y de Josefa; Mu-
apia (Guillermo), hijo de SilveS-
de Alfonsa, y Sánchez-Caro Fer-

2 (Pablo), hijo de Lucio y de

Álamo, 10 de enero de 1959. —El
le (Firmado).

;spacio de djuince días, para oír re-
tciones, en h Secretaría del Ayun-
nto, las.Cuentas municipales de los
J9S1 a 1958.

encuentran expuestas al público
EL ÁLAMO

C—328) (X.-^SS)

.-as-Vaciamadrid, 21 de enero de
—El Alcalde, F. Santero.,

., rectificación definitiva y declara-
[ de soldados, bajo apercibimiento de
sí no lo efectuase le parará el per-

10 a que hubiere lugar.

RIVAS-VACIAMADRID
inorándose el paradero del mozo del
nplazo de 1960, Pedro González Aí-
íz, hijo de Pedro y de Benigna, por
)resente se le cita para que compa-
:a en este' Ayuntamiento los días 31
enero, 14 y 21 de febrero próximo^
las en que tendrá lugar la réctifica-

PUEBLA-DE LA SIERRA

,as Cuentas municipales de este Ayun-
niento se encuentran al público du-
,te quince días de los ejercicios de
i al 1958, ambos inclusive. Durante
ho plazo se pueden presentar reela-
ciones que se estimen convenientes.
3uebla de la Sierra, 10 de enero de
)0

_ El Alcalde, Tomás Fernández.
G. C—327) (°-—4i-79o)

En los autos que sobre reclamación de
cantidad por porcentaje, que se siguen
en esta Magistratura de Trabajo núme-
ro cinco, a instancia de Cirilo Alvarez y
otros, contra Gran Hotel' Veláz'quez y
otros," se ha dictado la providencia, que
copiada literalmente dice:

Resultando... Considerandos

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrisi-
mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don Federico Martín y Martín, don!
Manuel Taboaua Roca, don Federico
Rodríguez-Solano y don José Labajo
Alonso.—En la Villa de Madrid, a die-
ciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y nueve. —Vistos en grado de
apelación por la Sala Segunda ele lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial ios
autos ele juicio especial de arrendamien-
tos urbanos, procedentes del Juagado de
primera instancia número veintiuñT). de
los de esta capital, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, hoy ape-
lada, doña Palmira Ramona Duran Ro-
dríguez, mayor de edad, viuda, sns la-
bores, de nacionalidad argentina, y de
esta vecindad, representada por el Pro-
curador dort Baldomcro Isorna Gasal y,
defendida por el Letrado don * Alfredo»
Nieto AIova; y de otra, como deman-
dada, hoy apelante, doña María Fernán-
dez Vázquez, mayor de edad, viuda, in-
dustrial v de esta vecindad, representa-
da por el Procurador don Mauro Fer-
mín y García Ochoa y defendida por el
Letrado don Gerardo Abad-Conde; y
además, como demandados y apelados,
los- herederos desconocidos de don Fer-
nando Morillas de la Hoz, decía rajos en
rebeldía e incomparecidos ante esta Su-
perioridad, por lo que, en cuanto a ios
mismos, se han- entendido las actuacio-
nes con los estrados del Tribunal, sobre
resolución dfi contrato de arrendamien-

Sentencia núm. 396

(G. C.—333)

En cumplimento de lo dispuesto en
la vigente lev de Régimen Local, y por
el píazo reglamentario, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento los documentos que

a continuación se indican:
t

_
Liquidación del Presupuesto munici-

pal ordinario del ejercicio de 1959- t

Rectificación del Padrón de Habitan-
tes de 1059- „

Somosierra, 20 de enero de 1960. —til

Alcalde (Firmado)

SOMOSIERRA

San Martín de la Vegra, 9 de enero
de 1960. —El Alcalde (Firmado).

(-G. C—332) 1 (Oe—41.793)

número , queda enterado del anun-
cio publicarlo en el Boletín -Ofícial de
la provincia de Madrid y de las condi-
ciones de arriendo, mediante subasta,
de los pastos de- la finca municipal ,
durante ;el período comprendido entre la
fecha de adjudicación definitiva v el 31
de diciembre de 1960, y manifiesta que,
aceptando las 'responsabilidades y obli-
gaciones señaladas al efecto, se compro-
mete a tomar' a su cargo dicho arrien-
do por el precio de pesetas (en
letra).

(Fecha- y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Don (nombre y apellidos), ma-

yor de edad, vecino de ...,..., calle ,

Modelo de proposición

(O.—41 -79-0

;>>', quedan expuestos al público pa-
ecto de reclamaciones en la Secre-
municipal, por plazo de ocho días,

ras, las de despacho.
s reclamaciones habrán de ser pre-

r \f de, ntro del .Plazo expresado.
-Uartín de la Vega, 9 de enero de

—Ef Alcalde (Firmado). -'\u25a0L-—331 y (o.—41.792)

cal», «Camino de Albardales»,
nco de Sopas», «Isla de los Ma-

y los sobrantes de la ((Dehesa

io 1960, de las fincas «Islas del

MARTÍN DE LA VEGA
umplimiento de lo dispuesto por
ulo 24 del Reglamento dé Con-

>n, se hace saber: Aprobados por
0 del Ayuntamiento los pliegos
liciones de las subastas para el
amento de pastos durante el pre-

—33p>) (X.-787)

juezj 20 de enero de 1960.—Elrio, Vicente García Ureña.'— El
-Presidente, Manuel García Mo-

!<>'

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

Francisco Yuefuero Caballero, Fran-
cisca Jiménez Herranz. Pedro Castaño
Puebla, Angeles Tobías Fernández, Ma-
nuel Patón Munuera, Eugenia Bernal
Lastra, José Langa Barbero, Mañuela
Bermejo, Silvano -Casado del Blanco,

• Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en legal forma a Juana Za-
fra, Cristina Navarro Guardiola, Manue-
la Jibaja Ramos, Manuela Bermejo Si-
món, Aurelio García Iglesias, Cristóbal
Reina Pérez, Concepción Alonso Cincu-
negui, Juan Antonio Diez Márquez; Ana
Diez López; Victoria González Fernán-
dez, Francisca Iglesias Roldan, Sara
López Hernández, Javier Lacunza Az-
coiti, Juliana Ortiz Corralero, Dolores
Pascual Moreno, Josefa Romero Velas-
co, Rosario Rodríguez Castro, Concep-
ción Somoza, Ana Sánchez García, Vic-
toriana Vicente Manjón, Francisco Mar-
tín Bayo, Teresa Pablo Ochotorena.

Magistrado, señor Díaz Buisen.—Ma-
drid, quince de enero de mil novecien-
tos sesenta. —Dada cuenta; emplácese a
las partes, para que en el plazo de quin-
ce días comparezcan ante la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo, en méri-
tos del recurso de casación preparado
por la parte demandante, y verificados
los emplazamientos, elévense los autos a
la Superioridad.—Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe. — José Díaz Buisen.—.
Ante mí, Emilio Martínez Jarabe.

Así por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollo de Sala.
v la que se notificará a los contendien-
tes-rebeldes en la forma legalment
tablecida para los que se hallen en tal
estado, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Diego Salgado. — Federico
Martín y Martín. —Manuel Taboada Ro-

Que revocando en todas sus partes la
sentencia apelada, debemos absolver y
absolvemos a los demandados donar*Ma-
ría Fernández Vázquez y herederos i.es-

conocidos de don Fernando Morillas da
la Hoz de la demanda contra ellos for-
mulada por doña Palmira Ramona Du-
ran Rodríguez, con condena a la última
al pago de las costas causadas en la pri-
mera instancia, y sin hacer especial con-
dena en cuanto al de las producidas en
la segunda. A su tiempo, líbrese certi-
ficación literal de esta resolución, la que,
con carta-orden y los autos originales,
remítase al Juzgado de donde éstos pro-
ceden, para ejecución de lo resuelto

En los autos que se tramitan en la

Magistratura de Trabajo número uno,

de Madrid, con el número quinien-
tos veintisiete, de mil novecientos cin-

cuenta v nueve, seguidos a- instancia de

Catalina Alvarez Chaparro, contra «Be-
bidas Carbónicas Mundiales» y «D. I.

juntamiento Pleno, en sesión de
r

u,c'ernbre de 1959, ha acordado
0

r su "astas públicas para el, arrien-
T el período comprendido entre la«e adjudicación definitiva v el 31«mbre del año actual, del apro-

de pastos de las fincas
el lorbiscal», «Camino de Albar-

"Bartanco de Sopas», «Isla de
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Sentencia

Fallo

EDICTO

Providencia

SAN

Fallamos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C. A. B. E.», sobre salarios, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

En Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta. —Habiendo vis-
to, yo, don Fernando Hernández San
Román, Magistrado de Trabajo número
uno, de esta capital y su provincia, los
precedentes autos, seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante,
Catalina Alvarez Chaparro; y de la
otra, y como demandados, ¡(Bebidas Car-
bónicas Mundiales» y «D. LO A.
B. E.»,

novecientos cincuenta y nueve, y que
luego se dirá, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y1 parte dispo-
sitiva dice lo siguiente:

5

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero doscientos noventa y uno, de mili



(C—19.502)(G. O—340) -
riega, cumpliendo lo mandado expido la

nte, que firmo en Madrid, a veinte
aero de mil novecientos sesenta. —\u25a0

- cretario (Firmado).

JUZGADOS ÜE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

a fin de. que sirva de notificación
en forma a los herederos desconocidos
de don Fernando Morilla de la Hoz, in-
comparecídos en esta alzada, libro la
presente, que firmo-; en Madrid, a dieci-
nueve de enero de mil novecientos sesen-
ta. —El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C.—281) . (C-—19.492)

Y para que conste, cumpliendo con-lo
mandado por lá Sala, para su inserción

! Boletín Oficial de esta provin-

Lo preinserto concuerda bien y .fiel-
mente con su original, a que me remito
v de que certifico.

¡a y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente que ha
sido en la misma, estando celebrando^

n pública la Sala .Segunda de lo Ci-
esta Audiencia Territorial en el

día de su fecha, de lo que yo, el Secre-
tario de Sala, certifico. —Constancio He-
rrero (rubricado).

otros

tomar parte en ella deberá consignarse
previamente por los licitadores una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que la con-
signación del precio se verificará a los
ocho días del remate; que las cargas y
gravámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin,destinarse a su extin-
ción el precio del'remate, así como que
el ramo de títulos y autos originales se
encuentran en .Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores, sin
que tengan derecho a exigir ningunos

Dado en Madrid para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
de ésta provincia, asi como en el tablón
de anuncios del sitio público de costum-
bre de este Juzgado, a veintitrés de ene-
ro de, mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —El. Juez de prime-
ra, instancia (Firmado)".

.—15.880)

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en la pieza separada de ejecución
de sentencia, dimanante de los autos
promovidos, por • doña Inés Molina Ore-
liana, contra su esposo don Juan Gallar-
do Gallardo, sobre reclamación de ali-
mentos provisionales se anuncia, por pri-
mera vez y por quiebra de la anterior

sta, la y-enta en pública licitación de
\u25a0 iguientes bienes, embargados al re-

demandado :

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-,
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

(A.—15.878)

Y para su publicación en el Boi-etin-
u. de esta provincia se expide eí

en Madrid, a veinticinco de
n.'ro de mil novecientos sesenta.: —El

Secretario (Firmado) .—El Jüéíz de pri-
mera instancia (Firmado).

ile no se admitirán posturas que no,
¡n las dos terceras partes de la ex-

presada cantidad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al.diez por
ciento de la de doscientas .cuarenta .v

mil pesetas en que -han sido tasa-
pericialmente dichos bienes; v

-te Juzgado, sito en la calle del Ge-
' Castaños, número uno, se ha se-.
do el día trece de febrero próximo,

a las once de la mañana, advirtiéndose
a los licitadores;

Para que tenga lugar la citada subas-
la, que se celebrará en la Sala audiencia

EDICTO

En, virtud de providencia dictada en
día por el señor Juez de primera ins^

tancia número 'tres,, de los de ' esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se si-
guen a nombre de la Entidad «Vidrios
Belgor, S. A.», contra don Miguel Ángel
Achóñ, en reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública v primera su-
basta, y término de ocho días, diferen-
-tes máquinas propias de la industria de
fabricacióñ_de ampollas de vidrio que

in depositadas en la fábrica de la
de Marcenado, núm. 38, y han sido

to de tasación por el perito don Joa-
quín Ferrér Pellegrini.

Tres estufas criadoras, una de serrín
y dos de carbón.

Una picadora de verdura.
Varios comederos de cinc.

l'n motor eléctrico de un caballo para
la incubadora grande..

Una criadora de cinco pisos.
Un motor de gasolina de dos caballos

y cuatro tiempos.

Una incubadora para 13.000 huevos,
marca «Mar Lot».

Dos incubadoras pequeñas para 300
huevos cada una.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
.derecha, se ha señalado el día dieciocho
de febrero próximo, a las once v media
de su mañana, fijándose como condicio-

5 siguientes:

(A.—i 5 -«r

V para su publicación en el Bol
Oficial de esta provincia se -expié
presente en Madrid, a dieciséis de (

de mil novecientos sesenta. —El S c

rio, Manuel Cornelias.—El Juez de
mera instancia, Emilio Aguado.

Para cuyo acto de la subasta, que
brá de tener lugar en el local del
gado de primera instancia número
torce, de esta capital, sito en la c
del General Castaños, número uno, s.
señalado el día .veintinueve de te-
próximo, a las doce horas, anuncian?
por medio del presente y previniendo
Que para tomar parte en Ja subasta
berán consignar previamente los lie
dores el diez por ciento, por lo mei
del precio, sin cuyo requisito no se
admitidos; que no se admitirán posti
que no cubran el expresado tipo, pud
do hacerlas a calidad de ceder el ren
a un tercero; que los. autos •'y la cer
ción del Registro a que se refiere la
gia cuarta del artículo 131 de la ley
potécaria estarán de manifiesto en
cretaría, entendiéndose que todo li<
dor acepta como bastante la titula*
que de ellos resulta, y que_ las car
o gravámenes anteriores y preferer
si los hubiere, al crédito de los. acto
continuarán- subsistentes, entendién
que el rematante los acepta y queda :
rogado, en la responsabilidad de los
mos, sin destinarse a su extinción el
ció del remafé.

drados

cuadrados, equivalentes a quince m
venta pies con ochenta décimos

Una casa que consta de cinco plant
sita en esta capital, con fachada a
ronda de Segovia, número nueve r
derno y cinco antiguo, hoy once, c
ocho cuartos por planta, cuatro inter
res y cuatro exteriores, todos con cuan
instalaciones de • aseo, higiene, decorai
etcétera, .exigidas para Ua habitabilir
de la misma y cubierta de terraza. L
da: al Oeste o frente, con la expresa
ronda de Segovia; al Norte o izquien
entrando, con la casa número nueve ;

tiguo de la misma ronda, -propiedad
los herederos de don Mariano Carden;
al Sur o derecha, entrando, con la c;
número trece "antiguo de la misma r<
da, propiedad de dqn Sandalio Leal,
al Este „con el muro de cerramiento
jardín que-fué del excelentísimo sei
Duque de Osuna y del Infantado. Den
de los expresados senderos se cofnpri
de una superficie de mil ciento setent;
un metros cincuenta y ocho decímet

guíente

Por el'presente,'y-en virtud de pro
dencia dictada con esta fecha por el
ñor Juez de primera instancia núm f
catorce, de esta capital, en los autos
procedimiento especial, sumario que
siguen a nombre de doña Armanda I
migueiro García y otros, contra <j
Santiago Pérez Vallejo, en reclamad
de un préstamo hipotecario, se saca
la venta en pública subasta, por prim¡
vez, término de veinte dias -y precio
tres millones de pesetas, la finca

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta y un mil quinientas pe-

• que los reseñados bienes han
- idos, y no se admitirán posturas

inferiores a las dos -terceras partes de
dicha cantidad.

, Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-

n la mesa del Juzgado o en la Caja
-al ele Depósitos, el diez por ciento

en electivo de la cantidad señalada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Podrán hacerse el remate a calidad de
a un tercero.

(A.—,5.873) Juzgado

se lee María, de fecha 15-5-33, con
medallita ele Nuestra Señora de la S
dad; y que han sido objeto de tasa'
en la cantidad de eloscientas cincuc

tas, y las que se encuentran en 1

En virtud de lo acordado por el
ñor Juez de instrucción número di
ocho, de esta capital, don Pedro Ma
de Hijas Muñoz, en providencia de '
fecha, dictada en el ramo de ernb.'
de bienes ele la procesada Isabel C:
res Salamanca, dimanado del sum.
tres, ele mil novecientos cuarenta,

saca a la venta por' primera vez y
blica subasta los bienes embargados
misma, consistentes en: un reloj de ;
sera de señora, al parecer, de oro,
cristal, con cinta ele moaré negro.
las iniciales I. A.; un alfiler con do-
tras enlazadas, al parecer, M. G.,
oro; una pulsera o trozo "de cadena
parecer, ele oro; una cadenita, al P-
cer, de oro, con una chapita en la

EDICTO

\ oare. su publicación en el Boletín
provincia, con la ante-

ocho días hábiles, por lo rae-
señalado para la celebración de

'vista de qii" se trata, se expide el
presente en Madrid, a veintiséis de ene-
ro de mil novecientos sesenta. —El Se-

rio ¡Firmado). —El Juez de prime-
ra insl

Los bienes ejbjeto de subasta se ha-
llan depositados en poder de la deman-
dante doña Inés Molina Orellana, .en la

loscatelar, número 24.

E1HCTO

En virtud de providencia dictada en
1 día de hoy por el señor don José. Ma-

ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio- ejecutivo
seguidos a instancia del Procurador don
Santos de Gandarillas Calderón, en nom-

representación de «Ferr-Ala, So-
ciedad Anónima», contra don José Ra-

1 irinda, sobre pago de pe-
\u25a0';> a la venta en pública

.-abasta y por primera ve?, la siguiente'
Finca urbana. —Piso noveno, segundo

Madrid, calle del
1 del Do, uardo, número se-

emeo, hoy ciento tres. Sección
ristro de la Propiedad

los. Linda: Por su frente, con
-u nación; por la derecha,

de (en provecto)
? Sai

por la izqui

con patio de luces, juego v
oon el piso nove-

ático A; por abajo, con el
primer ático B y C, y por

0 ca-
• -tros cuadra-
íiciente en el

eeros
nom-

stro de la
olio 243,

. libro 1.1 26, finca núm. 10.038.
celebrará en

este Juzgado, sita
-*n le --'años, núme-

su
Helia

\u25a0', en"
nta v un mil

\u25a0' do tasa-
gana que

1 ex-
\u25a01 remate

ero; que para

-oo-o-

n así

rtifico: Que en la apelación inter-
ita en los autos de menor cuant;

guidos én el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital, por
.don Eugenio Peña Gómez Pulido, con
don Moisés Laleona Urquía y don Justo
Pérez Olariaga, sobre tercería de domi-
nio, se ha dictado por la Sala tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territorial la

ncia, cuyos encabezamiento v fallo

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia'
Territorial de Madrid.

atencia número cuatrocientos doce.
En la Villa de Madrid, a diecinueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta v
nueve. —Vistos los presentes autos de

or cuantia que penden ante esta Sa-
-mitidós en virtud de apelación por

•ñor Juez de primera instancia nú-
de esta capital, segui-

dos entre pártese.' de una, como deman-
dante y apelante, don Eugenio Peña

\u25a0z-Pulido, mayor de edad, casado,
er y de esta vecindad, defendido por

¡do don F'ernando Bernáldez y
representado por el Procurador don José

ino Serrano; y de otra, como de-
pelado, don Moisés Laleona

Urquía, mayor de edad, casado,- indus-
trial y de esta vecindad, defendido por

trado don Antonio González Muñoz
>résentado por el Procurador don

Santos de Gandarillas Calderón; y don
Justo Pérez Olariaga", mayor de edad, ca-

ndad, que no ha com-
entado por los Es-

trados del. Tribunal...,
Fallamos: Que con expresa imposición

originadas en la pres
• ..nte don Eugenio i

icz Pulido, debemos confirmar v con-
todas sus par nten-

n los presentes autos pi
dé primera instancia número

ta capital, con fecha tre-
mió dejnil novecientos cincuenta

y hueve: —.Asi por esta nuestra senten-
que por la rebeldía dé don Justo IV-

\u25a0niblicará su encabéza-
lo y parte dispositiva en el Bo;

-ta provincia, de no solici-
ión personal dentro
o día, lo pronunciamos,

firmamos.—José Ten
o.—Agustín B. Puente. -==-

nió Ruiz.—Tomás Pereda (rubri-

Rui i.—Leída y publicada ha si-. anterior sentencia por el ilustrísi-
mo señor Magistrado don Agustín B..
Puente Velóse), Ponente que ha sielo en

autos, estando celebranelo audien-
lública la Sala tercera ele lo Civil de

\u000encia Territorial el mismo dia
i fecha, de que yo,.el Secretario, cer-

. ¡ndro Bustamante (rubri-

-ponde a la letra^con su original,
a que me remito y de que certifico. \

conste y. publicar en el Boletos
-'a provincia, para qiu

a don Justo Pérez Óla-

JUZGADO NUMERO j4
i EDICTO

Publicación

ca.—Federico Rodríguez-Solano.—J. La-
bajo (rubricados)-.

JUZGADO NUMERO 3

• JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 6

Primera

Segunda

J UZGA DO N U MERO 18

Tercera

6

Cuarta

VIERNES 29 DE ENERO



'"b a veintiuno de enero de mil
ntos sesenta.—El Secretario, An-

n* Dranguet.— El Juez de pri-
,stancia, Antonio Peral García.

(A—15-875)

JUZGADO NUMERO 23
EOICTO

arresto, y a la privación, por tér.
dé un año, del permiso para conducir
vehículos- de motor, y al pago de las
costas procesales; requiriéndole, al pro-
pio tiempo, por este edicto, para que
haga efectivo el importe de las mismas.

Dado en Madrid, a catorce de enero
rail novecientos sesenta. —El Secre-

tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

4-* Viña en carril de Villegas, de
treinta y seis áreas cincuenta y Ocho
eentiáreas. '

5< fierra en vereda Serranos, de
una hectárea eloce áreas y setenta y cua-
tro eentiáreas.

6. a Tierra en el Hocino, de doce fa-
negas, equivalentes a cuatro hectáreas
cincuenta y seis áreas y noventa centi-

para dicho acto se ha señalado el día
in'titrés de marzo próximo, a las doce

su mañana, en la Sala audiencia de
te Juzgado, sito en la-calle del Géne-

1 Castaños, número uno, advirtiéndose
los licitadores que el acto tendrá lu-
r con arreglo a las prevenciones con-
vidas en los artículos mil cuatrocien-
s noventa y nueve y mil quinientos de
lev de Enjuiciamiento Civil.

para ,su Inserejipn eñ el Boletín
¡AL de esta provincia expido el pre-

e en Madrid, a quince de enero de
novecientos sesenta. —El Secretario
ruado). —El Juez de primera instan-
(Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgaelo, sito' en la
casa número uno de la calle del General
Castaños, el día veintinueve de febrero
del corriente año, y hora de las once,
bajo las condiciones siguientes:

Todas dichas fincas se hallan inscri-
tas en el Registro de la Propiedad de
Ocaña a favor ele la demandada doña
Joaquina Torrijos- Urvina. Valoradas di-
chas fincas pericialmente en la cantidad
total de veinticinco mil cuatrocientas.pe-
setas.

Todas las fincas están sitas en térmi-
no, municipal- de Santa Cruz ele la Zar-
za (Toledo)'.

áreas

Tierra en el Pozo Nuevo, de una

7-" X iña en el camino de Ocaña, de
cuatrocientas cepas y algunos olivos,
con una superficie de treinta y seis áreas
cincuenta y ocho eentiáreas.

fanega
9-a Tierra en Las Degolladas, ele elos

y media- fanegas.
10.a Tierra en la Dehesa, de dos fa-

negas
i i. a Tierra en el camino de LTclés, de

unas tres y media fanegas. \u25a0

12.a Tierra en Las Cabezuelas, de
treinta y siete áreas cincuenta y ocho
eentiáreas, con olivos,

13.
a Olivar en el camino de'Ocaña,

de caber media fanega, equivalente a
dieciocho áreas y cincuenta v nueve-een-
tiáreas.

za cuarta de la quiebra del comer-

hace públicQ por el presente que
proveído ele esta'fecha, dictado en

ite don Manuel Jiménez Santa María,
ilciiiado én Madrid, calle del Conde
Peñalver, número 47, piso cuarto le-
D, se ha fijado hasta el día, veinticin-
ü; marzo próximo el término dentro
cual, deberán los acredores presentar
s síndicos de dicha, quiebra, clon Mau-

o Darosa Pacheco, domiciliado en la
za de la" Moncloa, número 8; elon
nueí García Bustelo, domiciliado eñ la

Fernando el Católica, número 31,
m Antonio Sicilia Mendo, con do-
io en Eduarto Dato, número 8, los
3S justificativos de sus créditos.
para la Junta de Acreedores, sobre
ten y reconocimiento de créditos, se
eñalado el día ocho ele abril próxi-
a las cuatro y media de la tarde,

a Sala audiencia de este Juzgado,
?ndo el presente de citacióm en
a a los acreedores del quebrado,
adrid, veintiséis de enero de mil no-
;ntos sesenta. —El Secretario,. Anto-
Sanz Dranguet.—El Juez de primera
incia, Antonio: Peral

(A.-: 5.877)

ipo para la subasta, la can-
tidad de veinticuatro mil seiscientas
ochenta pesetas y veinticinco mil cua-
trocientas pesetas, respectivamente, en
que han sido tasados los expresados bie-
nes, que .se celebrará en lotes separa-
dos.

Cárdenas en nombre y representación
de don José Torres Rodríguez, contradon Javier Escriñá de Salas, en recla-
mación de la suma de sesenta y siete:mil quinientas veinticuatro pesetas contreinta céntimos de principal, con más lasuma de doce mil pesetas, calculadas sin
perjuicio para intereses legales; gastos y
costas, se anuncia la venta en pública
íHibasta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, por término de ocho días, de los si-
guientes bienes reembargados' al eje-
cutado:

Una máquina de sierra de ochenta, cort
motor acoplado eléctrico, trifásico, sin
marca visible.

TT , \u25a0' V-una maquina tupi, con carro para es-
pigar, con motor. -\u25a0_...

Una máquina grueso, con motor aco-
plado, eléctrico.

Lna máquina' combinada con motor
eléctrico acoplado, trifásico.

Una máquina fijadora de discos, con
motor eléctrico..

L na máquina escopladora, de cadena,
con .motor acoplado eléctrico, trifásico!

Una máquina «Turel» con motor aco-
plado, eléctrico.

Una prensa de madera.
Siete bancos de carpintería con sus co-

rrespondientes prensas.
Se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día quince
de febrero próximo, a las doce horas.

Que han sido tasados pericialmente en
la suma de. ciento veintitrés mil pesetas.

Que para poder tomar parte en el re-
mate deberán los licjtadOres consignar
previamente, en- ta mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al- diez por ciento del tipo que sirvió ele
base para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos-en el rema-
te, que podrá hacerse a calidad de ceder.... Que la subasta será sin sujeción a
tipo.

. (A.—15.881)

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos sesenta. —El -Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Nío se admitirán posturas, que no cu-
bran las dos terceras partes de dichas
valoraciones.

(B.-249)

Por el presente, y en virtud del igno-
rado paradero del penado Joaquín Gó-
mez Martín, que tuvo su domicilio en la
calle de Isabel Serrano, número doce,
de esta capital, y de los perjudicados
Hernando Liñán Carretero, Juan Mar-
qués Remedio y Francisco Martínez
Saavedra, que en el año mil novecien-
tos cincuenta y seis prestaban servicios
como soldarlos en el Regimiento de-Ca-
rros de Combate número 61, Se hace sa-
ber a todos ellos que, por sentencia dic-
taela por la Sección Segunela de la ilus-
trísima Audiencia Provincial de esta ca-
pital con fecha veintisiete de mayo ele
mil novecientos cincuenta y ocho," en el
sumario número sesenta y nueyre, de mil
novecientos cincuenta y seis, por apro-
piación indebida, fué condenado el Joa-
quín Gómez a la pena de tres meses de
arresto mayor, con sus accesorias- de
suspensión de todo cargo púb'ico, pi
sión, oficio y derecho*de safra-rio dui
el tiempo de la condena ; .
costas procesales y a la ind
seiscientas ochenta y cinco p
Hernando Liñán; cuatrocientas
co-pesetas,. a Juan Marqués.
treicienías veinticinco, al F¡

requiere, asimismo,. 1 por
• >, al penado para que haga pago
mporte de las costas e indemniza-

ciones mencionadas, y se le hace saber,
por último, que por auto dictado en tres
de enero de mil novecientos cincuenta
v nueve se le indultó de la totalidad de
la,.pena por. aplicación del Decreto dé
Indulto de treinta v< uno de óetubi
mil novecientos cincuenta y ocho, con la
condición de que no debe delinquir en
plazo de tres años, pues en este caso
se dejará sin efecto dicho beneficio.

Dado en Madrid, a dieciocho de ene-
ro ele mil novecientos sesenta. —El Se-

rio (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez ele instrucción número veint;
tro, de Madrid.

por segunda vez, término,de
is, de los- bienes- muebles si-

zgado de primera instancia nú-
'intidós, .efe Madriel, tramita au-
utivos a instancia del Procura-
\u25a0>r \ alies, en nombre y represen-
le «Sanchis. Bueno, S. .A.», con-

Inocente Santos Vicente, pro-
de «Cromados Santos», en los

ie acordado la venta en pública

náquina pulidora tipo T. Z., con
copiado de 3- HP.
.¡ño corriente y de- las medidas

do para baños dé níquel.
dór de ocho voltios y cien

\u25a0áurea «Cora».
s bienes se "encuentran deposita-
poder del demandado, domicilia-
! calle de Cartagena, número 26.
el acto de. remate, que tendrá.

r> la_ Sala ele audiencia de este
'\u25a0 sito en la calle del Generals, número uno, se ha señalado
ice de febrero próximo, a las once
anana, bajo las siguientes c'ondi-

EMCTO

Don Marcelo Rivas God;ay, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madriel.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo, hov en
ejecución de sentencia, por la vía da,

íandada

! apremio, a-instancia del Procurador don
I Diego Pacheco Picazo, en nombre y re-
I presentación di don Jesús González Do-
1 mínguez, contra doña Joaquina Torrijos
'i L'rvina, mayor de edad, viuda, de esta¡
i vecindad, sobré reclamación de cantidad,
, en cuyo procedimiento he acordado, por
¡ providencia de esta fecha sacar a la ven-
; ta, en pública v primera subasta, los si-

bienes embargados a la referi-

(A.- -15.882!

Madrid, veintitrés ¡1 no-
\recicntos sesenta. - losé
Gómez, fie la. Torre.—El Juez dé prime-
ra instancia, Marcelo Rivas Godaa

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-

n la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, él
diez por ciento del referido tipo, sin cuvo
requisito no serán admitidos.

Él título de. propiedad de dichas fin-
cas, suplido por certificación del Regis-
tro de la Propiedad de Ocaña, se halla
de manifiesto en Sécr onde po-
drán examinarlo quien ¡ interve-
nir en la subasta, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho :- ningún
otro título.

mará como tipo de la subasta la
de dieciocho mil novecientas se-
cinav pesetas, no admitiéndose

no cubra las dos terceras
'el expresado tipo.
tomar parte en el remate debe-
Mgnar previamente los licitado-
[ez Por ciento efectivo del tipo de
'• sin cuyo requisito no serán

Doce sillas de madera corriente
Valorados pericialmente estos, bienes

muebles en la cantidad total de \-einti-«
cuatro mil seiscientas ochenta pesetas.

Una mesa de madera de comedor para
ocho cubiertos.

Un armario de tres cuerpos, con luna
interior, de tres cuerpos.

Ocho armarios d? madera de un solo
cuerpo, con luna.

Veinticuatro colchones marca «Flex».
Veinticuatro almohadas, .con sus fun-

das correspondientes.

Veinticuatro camas metálicas de tubo
de un solo cuerpo, con sus somiers co-
rrespondientes.

Silva

1. \u25a0 Olivar, sito en el camino de Oca-
ña, de dos áreas y treinta y cinco eenti-
áreas. Linda al Norte con Joaquín de

1. Olivar, sito eh el camino de Oca-
ña, de tres áreas y trece eentiáreas.

3. a Tierra cereales y parte erial en
.el carril de Valenchón, de tres hectá-
reas setenta y cinco áreas y setenta y
seis eentiáreas

Presente, que se expide en cnm-
ler

.Io acordado por el Juzgadoa instancia número veintitrés,
L.esta capital, en autos de jui-

a a° p^' 0"08 ante el mismo a
' rocurador señor Ramírez

ED1CTO

Don Marpelo Rivas Goday, .Magistrado,
Juez de instrucción número veinticua-
tro, de Madrid
Por el presente^ y ante el ignorado

paradero del penado Jesús Serna-Salas,
vecino de Valencia, que tuvo su domici-
lio en dicha capital, calle Literato Azo-
rín, número seis, se le hace saber que.
por sentencia dictada por la Sección Se-
gunda de la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid con fecha siete de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, en el sumario instruido en este Juz-
gado con el número doscientos treinta y
ocho, de mil novecientos cincuenta y sie-
te, fué condenado, en concepto de autor,
de un delito de imprudencia simple con
infracción de reglamentos, motivadora
de daños y lesiones, a la pena de mil
pesetas de multa, debiendo sufrir, caso
de impago de la misma, treinta días de

Dado en San Martín de Vaídeiglesins
a 4 de enero de 1960.

í-adamos : Que debemos condene
condenamos al procesado Josi

finocido tamb*

en concepto de autor de un
lito de evasión de presos, en ,

tentativa, sin la concurrencia de cir
fanejas modificativas, a la pena de i
pesetas de multa, con arresto susí
rio, en caso de impago, de treie.
al pago de la mitad de las
ds hasta el 20 .de septicmbr

se ratificó la rebeldía del otro proce-
v la totalidad de las posterio-

dicha fecha. Y aprobamos el auto d
solvencia-consultado p ir.

Leída y publicada fué la anterior
mismo el''a ce

clarada firme el 21 de agosto últi
. Que por amo de fecha 15 de oc1
último se le indultó de la totalidad
arresto por el no pago de la multa
aplicación del Decreto de Indulto d

ctubre de 1958, con la prevenc;
que si delinque en el término de-
nnos quedará-sin efecto el referid
dulto.

í'.n el sumario núm.
-

iiencia Provincia! sene

(B—125)

VIERNES 29 DE ENERO

(B.—248)

JUZGADO NUMERO 24

(B.-^202)

JUZGADO NUMERO 22

Era ero

Primera

UZGADO NUMERO 22

EDjICTO

Segunda

JUZGADO NUMERO 24

Tercera

MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
EDICTO

Bienes mitebies

JUZGADO NUMERO 24

7

Bienes inmuebles



esta mi sentencia, lo pronuncio mando

yafirmo.—José Oyuela (rubricado.)

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito

, en la calle de Prim, número diecisiete,
bajo, el día veinticuatro' de febrero pró-
ximo, y hófa de las once de la mañana.

Hago saber: Que en el juicio de cog-
nición seguido'en-este Juzgado a instan-
cia de don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez, como Procurador apoderado de
don José Abella Abella, contra doña Va-

leriana Bueno Pastor, cuyo domicilio se
desconoce, sobre reclamación de dos mii
quinientas setenta y cinco pesetas con
veinte céntimos, se halla la sentencia,
cuyo encabezamiento *y parte dispositiva
dicen así:

EDICTO

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE XOriKICACIOX

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-

nicipal número quince, de los de esta

capital.

Segunda /

Xo se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Gonzalo Otero Bueno, de veintidós
años, soltero, hijo de Luis y de Elisa-
natural de Calí (Colombia), domiciliado
últimamente en Madrid, hoy en ignora-
do paracíero, se le cita para que el día 12
de febrero, y hora de las doce, comparez-
ca ante el Juzgado rfmnicipal número 15
de esta capital,, sito en paseo del Pra-
do, núm. 30, a celebrar el juicio de fal-
tas núm. 067, de 1959.

JUZGADO NUMERO 15

publicación del anuncio en este perió^
dico oficial, con arreglo al artículo ¡7*de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y t\del de Marina. J

Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez municipal

que la ha dictado, estando celebrando au-

diencia en el día de su fecha.—Madrid,

a doce de diciembre de mil'novecientos
cincuenta y nueve ; doy fe. — Antonio
Martín (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la
demandada, herencia -yacente, sus here-
daros o causahabientes de doña Angela
González Columbia, expido la presente

para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia y tablón de anuncios de
este Juzgado, de orden y cpn el visto

bueno de Su Señoría, en Madrid, a doce
de diciembre de mil novecientos cincuen-

ta y nueve.—El Secretario (Firmado).—
El Juez municipal (Firmado).

(A.—15.864)

MADRID-CARABANCHEL BAJO

como sigue

EDICTO

En los autos del juicio de cognición
seguidos en este ""Juzgado a instancia de
don Juan Rivera Penades, contra don
Francisco Fernández Vendellos y otro,'

sobre resolución de contrato de arrenda-
•miento, se ha dictado- ía sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

(G. C:—168)

ció. de faltas el día 13 de febrero próxi-
mo, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, al que deberán concurrir con
las pruebas que tengan

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el n.° 544,
de 1959, por estafa, contra Carlos Gon-
zalo Rodríguez y Gustavo Revueltas Ma-
rín, que actualmente se encuentran am-
bos en ignorado paradero, el señor Juez
municipal de este Juzgado ha acordado
citar a los mismos por medio del pre-
sente, a fin de que comparezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, número 52, piso
cuarto, a celebrar el correspondiente jui-

JUZGADO NUMERO 23

(B—157)

seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder

- exigr otro título de propiedad; y

Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
Los autos, estarán de manifiesto en la

-
Que el remate podrá hacerse a calidáe

de cederlo a un tercero.

(G. C.-167)

En los autos de juiyao verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado con el nú-
mero .632, de 1959, por lesiones, contra
otro y María Francisco Ruiz Rodríguez,
que actualmente se encuentra en ignora-
do paradero, el señor Juez municipal de
este Juzgado ha acordado citar a la misma
por medio del presente, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez, número 52, piso cuarto, k cele
brar el 'correspondiente juicio de taitas
el día 6 de febrero próximo, a las
diez y cuarenta horas dé su mañana
al que deberá concurrir con las pruebas
que tenga

En Madriel, a cinco de enero de mil
novecientos sesenta. —El señor don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal nú-
mero quince, de los de esta capital, ha

visto el presente juicio de cognición- pro-
movido por el Procurador don Bienveni-

íoreno Rodríguez, como apoderado
de don José Abella Abella, mayor de
edad, propietario y vecino de esta capi-
tal, defendido en autos por el Letrado
don Tomás Alonso, contra doña Vale-
riana Bueno Pastor', viuda de Plaza, cu-
yo domicilio se ignora "sobre pago de

quinientas setenta y cinco pe-

- con veinte céntimos, importe de
rentas pendientes de abono, y devenga-
dos por el arrendamiento del piso prime-
ro, hoy tercero izquierda, de la casa
número' noventa v cinco de la calle de San
Bernardo, de esta oapital, y correspon-
dientes a los meses de junio a octubre,
ambos inclusive, y veinticuatro días del
mes de noviembre de mil novecientos
cincuenta y ocho, y que arrojaba la, can-
tidad que reclamaba, "según el documen-
to que presentaba, y que no obstante las
diversas gestiones ..practicadas para lo-
grar el cobro de dichas rentas no se ha-

bía logrado su abono ; que después di
¡rse los fundamentos de derecho que
-timaron aplicables al caso de 1:

'digo civil, entre otras disposiciones, se-
terminó suplicando que, previos los trá
mites legales, se dictara sentencia con-
denando a la demandada al "pago de
aquella suma, intereses legales y cos-
tas ; y...

Y para que asi conste y su inserción
en el Boletín OitciAl de esta provincia
expido la presente en Madrid, a veinti-
trés de enero de mil novecientos sesenta.
El Secretario (Firmado). — El Juez muni
cipal (Firmado).

lázquez, número sesenta y nueve

Los anteriores bienes se encuentran
depositados en poder de 'la empleada del
demandado doña María Antonia Capín
Blanco, con domicilio en la calle de Ve-

Un aparato de radio, naarca «Cin-
Citor», de cinco lámparas, en buen esta-
do de funcionamiento, tasado .en mil pe-
setas; una máquina de coser «Sigma»,
en buen estado de funcionamiento, va-

dorada en mil doscientas cincuenta pe-
setas; una máquina de escribir, marca
«Multiplex», portátil, en buen estado,
tasada en mil setecientas cincuenta pe-
setas, y un tresillo, compuesto de sofá,
dos sillones y dos sillas, tapizados en
raso color gris, tasado en mil pdfeetas.

Bienes objeto de la subasta

(A.—15.862)

(G. C.-105)

En los. autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el nume-
ro 463, de 1959, por escándalo, contra
Alfonso Gómez Muñoz, que actualmente
se encuentra en el extranjero, el señor
Juez municipal de este Juzgado ha acor-
dado citar a dicho condenado por me-
dio del presente, a fin de que comparez-
ca ante el mismo en término de nueve
días a hacer efectiva la pena que le na
sido impuesta

Madrid-Carabanchel Bajo, a veinticua-
tro de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve. —El señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez municipal de este
distrito, ha visto los precedentes autos
dé juicio de cognición seguidos'; entre
partes: Demandante, don' Juan Rivera
Penades, mayor de edad, casado, indus-
trial, y vecino de Madrid, con domicilio
en la calle de Francisca Armada, núme-
ro dos, representado por el Procurador
de los Tribunales don Rafael Hernán-
dez Martín y defendido por el Letrado
del Ilustre Colegio de esta capital don
Mariano Fernández y Fernández; de-
mandado, don Francisco Fernández Ven-
dello, mayor de edad, casado, metalúr-
gico, v vecino de esta capital, con domi-
cilio en la caile dé Francisco Armada,
número dos, segundo izquierda, repre-
sentado por el Procurador de los Tribu-
nales don Leandro -Navarro Ungría y
defendido por el Letrado del Ilustre Co-
legio de esta capital don Juan Díaz Gar-
cía, y don Manuel Jiménez Gómez, ma-
vor de edad, casado, empleado, y vecino
de esta capital, calle de Francisco Ar-
mada, número dos, declarado en rebel-
día por su incomparecencia en este jui-
cio; sobre resolución de contrato de
arrendamiento por subarriendo no con-
sentido (cuantía, 4.140 pesetas).

En los autos, de juicio verbal de des-
ahucio seguido en este Juzgado bajo el
número cuatrocientos noventa y cuatro,
de mil noy-jécientos cincuenta y nueve, a
instancia de doña María Adelaida de
Ubao y Ternero, viuda de Castellanos,
contra la herencia yacente, sus herede-
ros o causahabientes de la fallecida, doña
Angela González Columbia, por falta de
pago de la renta dedos meses dé enero
a la-'fecha, del piso cuarto derecha de la
finca número setenta y siete de la calle
Mayor, de esta capital, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
-positiya son como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 23

Que debo condenar y condeno a la
demandada", doña Valeriana Bueno Pas-
tor, viuda de Plaza, a que, una vez fir-
me la presente, pague a don José Abo-
lla Abella, o a la persona que legalmen-
te le represente, la suma de dos mil qui-
nientas setenta y cinco pesetas con vein-

\u25a0ntimos, por los-conceptos que la de-
manda comprende, más los intereses le-

s, desde la presentación de la de-
manda hasta su completo pago, y con

esa imposición de las costas de este
juicio a la parte demandada. —Así por

mi sentencia, lo pronuncio, mando
irmo.—Juan Alberti.

Publicación

(B.—182)

Fallo

JUZGADO NUMERO 22

CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(G. C—203)

el plazo de nueve días comparezca en

este Juzgado, a fin'de hacer efectiva la

responsabilidad de. la pena que. la tue

impuesta.

medio del presente edicto, para que

El señor don José Martínez Vázuuez,
sustituto Juez municipal del núm.
los de esta capital, ha acordado Se cite
al condenado en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 346, de 1959, por daños,

John T. Kell, que se encuentra en los
Estados Unidos de Norteamérica, p01En Madrid, a doce de diciembre de

mil novecientos cincuenta y nueve.—El
señor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal del Juzgado número veintitrés
de los de esta capital, ha visto y exami-
nado los autos de juicio verbal de des-
ahucio, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de doña María Adelaida de Ubao
y Ternero, viuda de Castellanos, contra
la herencia yacente, sus herederos o cau-
sahabientes de la fallecida doña Angela
González Columbia...

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Valeriana Bueno

¡i-, viuda de Plaza, cuyo domicilio se
desconoce, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te en Madrid, a quince de enero de mil
novecientos sesenta. —El Secretario- (Fir-
mado). —-El Juez municipal (Firmado).'

(A.—15.856)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha ; doy fe.—Ante
mi, Franco Bérnal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado rebelde,
don Manuel Jiménez Gómez, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia expido el présente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve. —
El Secretario (Firmado).

(A.-i5.857)

Que desestimando. totalmene la de-
manda promovida por el Procurador don
Rafael Hernández Martín, en nombre y
representación de don Juan Rivera Pe^
nades, contra don Francisco Fernández
Vendellós y don Manuel Jiménez Gómez,
debo absolver y absuelvo de la mis.ma a
dichos demandados, con imposición de
costas al demandante.—Así- por. esta mi
sentencia; que por la rebeldía del deman-
dado don Alanuel Jiménez Gómez será
notificada, en cuanto a éste, en la for-
ma prevenida en él artículo setecientos
sesenta y nueve de la leyr de Enjuicia-
miento Civil, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo^ — Antonio Albasanz (rubri-
cado)'.

Fallo
%

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

- Solicitado duplicado del resguardo o

renuevo de alhajas en la Central, num
ros 62.632 y 62.633' por 2.300 y l-

pesetas, fecha 13 de noviembre de *9?l
se anuncia será expedido, anulándos
primitivo, si durante treinta días, de'

hoy, no se presenta reclamación en c
trario. ,

Madrid, 27 de enero de 1960. r°

Interventor (Firmado). .
(A .—I5-S74 1

Hago saber: Que en'ejecución de la
sentencia firme dictada en los autos de
juicio de cognición número 677/55, que
se siguen en este Juzgado a instancia de
los herederos de don Antonio Sánchez
Jiménez, contra don Ramón Gasset Nei-
ra, sobre reclamación de cantidad, se

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal número veintidós, de
los de Madrid.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que Se
señala, a contar desde la fecha de la

Que estimando en todas sus partes la
demanda interpuesta por doña Maria
Adelaida de UTbao y Ternero, viuda de
Castellanos, contra la herencia yacente,
sus herederos o causahabientes de doña
Angela González Columbia, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento del
cuarto cuarto derecha de la finca núme-
ro setenta y siete de la calle Mayor, de
esta capital, por falta de pago, debo
condenar y condeno al expresado deman-
dado a que en el plazo de dos meses
desaloje y ponga a la libre disposición
de la parte actora el cuarto de referen-
cia, apercibiéndole de lanzamiento si no
lo verifica e imponiéndole además las
costas y gastos de este juicio.—Así por TELEFONO 55 64 25

VIERNES 29 DE ENERO

JUZGADOS MUNICIPALES acordó sacar a la venta, en primera.y pu-
blica subasta, los bienes muebles embar-
gados al demandado, bajo las siguientes Publicación

Advertencias y condiciones

Primera

Encabezamiento

Cuarta

(B.—158)Sentencia

(Be- 160)

PARTE DISPOSITIVA

Fallo

(B.--86)

2"?, de

Sentencia


